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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión con número 3986/INFOEM/IP/RR/2018 y 3989/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por XXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX, en lo sucesivo Particular o Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Villa Guerrero, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veinticinco y veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, la Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), respectivamente, ante el Ayuntamiento de Villa Guerrero, mediante las cuales requirió:

Solicitud de Información con número de folio 00064/VIGUERRE/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se le solicita al Arq. Ignacio Rogel Cruz, Director de obras publicas del municipio de Villa Guerrero los expedientes a detalle del proceso y proyecto ejecutivo de los revestimientos de caminos de diferentes comunidades, asi como la asignación de contrato a la empresa ganadora de los años 2016, 2017 y lo que va del 2018.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

Solicitud de Información con número de folio 00066/VIGUERRE/IP/2018:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
ARQUITECTO IGNACIO ROGEL CRUZ: solicito la certificación del instituto hacendario para desempeñar el cargo de director de obras públicas, así como también del personal que labora dentro del área supervisores analista de precios unitarios, y bitácora de obra electrónica. Se solicita la programación de las obras autorizadas por cabildo con copias certificadas de las mismas y la ejecución de obras con sus debidos expedientes, proyectos ejecutivos, licitaciones, adjudicaciones, contratos, estimaciones, bitácoras, así como las actas de entrega recepción de las obras finiquitadas del periodo 2016, 2017 y 2018 de recursos estatales, federales y recursos propios.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, el Ayuntamiento de Villa Guerrero notificó a la Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información número 00064/VIGUERRE/IP/2018, a través del oficio número 53/TRANS/2018, suscrito por la Encargada de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Datos Personales y dirigido al Solicitante, mediante el cual proporcionaba la contestación del Servidor Público Habilitado, mediante el oficio número MVG/OP/97/2018.

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio número MVG/OP/97/2018, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Encargada de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ambos del Ayuntamiento de Villa Guerrero, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Por medio del presente Le envió un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo, en contestación al oficio enviado por usted a mi persona, con número TRANS/57/2018 para atender la solicitud de información 00064/VIGUERRE/IP/2018 en donde me solicita "información detallada de los expedientes del proceso y proyecto ejecutivo de los revestimientos de caminos de diferentes comunidades, así como, la asignación de contrato a la empresa ganadora de los años 2016, 2017 y lo que va del 2018", le hago de su conocimiento que la información correspondiente a las obras de esa naturaleza, las cuales se enlistan a continuación, ya se encuentra habilitadas en la plataforma de IPOMEX, en cumplimiento con Las Leyes de transparencia, y a continuación se la puede encontrar completa en la siguiente dirección https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/viillaguerrero/licitaciones/0/0/2.web 

[image: ]
…”

Con fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, el Ayuntamiento de Villa Guerrero notificó a la Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información número 00066/VIGUERRE/IP/2018, a través del oficio número 55/TRANS/2018, suscrito por la Encargada de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Datos Personales y dirigido al Solicitante, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Me permito anexar a la presente respuesta a su solicitud de información, mediante el oficio MVG/OP/10/099/18 con fecha 12 de Octubre del año en curso del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Obras Públicas, en el cual anexa la documentación relativa a la "certificación del instituto hacendario para desempeñar el cargo de director de obras públicas", así mismo con fundamento en el artículo 174, fracción III, de La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios proporciona el número de copias requeridas para la entrega de La información certificada que solicita, la cual asciende a 250,000 (doscientas cincuenta mil hojas), por lo que estar en aptitud de entregar dicha información, con fundamento al Artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, me permito requerir el pago correspondiente, mismo que deberá ser realizado en el área de ingresos de la Tesorería Municipal y estará disponible dicha información para entrega en un término de 30 días hábiles.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número MVG/OP/10/099/2018, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Encargada de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ambos del Ayuntamiento de Villa Guerrero, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Por medio del presente, reciba un cordial saludo; al mismo tiempo que hago referencia a su oficio No. TRANS/68/2018; de fecha 26 de septiembre del 2018; en el cual solicita la certificación del Instituto Hacendario, de su servidor y el personal que labora en este Dirección de obras públicas (anexo copia de dicha documentación)

Así mismo hago de su conocimiento que en cuanto a las copias del expediente único de obra pública, (expedientes técnicos, proyectos ejecutivos, licitaciones, adjudicaciones, contratos, estimaciones, bitácoras y actas entrega recepción) así como las copias certificadas de cabildo donde se autorizó cada una de las obras ejecutadas con los ejercicios 2016, 2017 y 2018; de recursos federales, estatales, y recursos propios.

Informo a usted que se necesitan para las copias fotostáticas requeridas, 250,000 hojas lo cual equivale a 50 cajas de hojas, así como cinco cartuchos de tóner para copiadora de la marca RICOH.
…”

ii) Dos certificados emitidos por el Colegio de Arquitectos del Estado de México A.C.

iii) Constancia emitida por la Secretaría de la Contraloría.

iv) Oficio sin número, del doce de diciembre de dos mil diecisiete, suscrito por el Coordinador de Capacitación y Secretario Técnico del Instituto Hacendario del Estado de México, mediante el cual se informa que el C. Ignacio Rogel Cruz, se encuentra participando en los procesos de evaluación para la certificación con base en la NICL “Construcción Mantenimiento de la Infraestructura Pública Municipal”.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00064/VIGUERRE/IP/2018 y 00066/VIGUERRE/IP/2018, en los siguientes términos:

Solicitud de Información con número de folio 00064/VIGUERRE/IP/2018:

“ACTO IMPUGNADO
respuesta de solicitud 00064/VILLAGUERRE/IP/2018 con oficio 53/TRANS/2018 Y MVG/OP/97/2018” (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA FALTA DE INFORMACIÓN EN SU RESPUESTA, YA QUE SOLO ADJUNTA 2016. CON FUNDAMENTO EN EL ART. 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: SIC DEL CAPITULO III, DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN FRACCIÓN II II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; SIC” (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00066/VIGUERRE/IP/2018:

“ACTO IMPUGNADO

RESPUESTA DE SOLICITUD 55/TRANS/2018 Y MVD/OP/10/099/18” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACIÓN ES INCOMPLETA CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EN EL ARTICULO 71 - Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: SIC EN EL Capítulo III De los Medios de Impugnación FRACCIÓN II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; SIC CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS DEL TITULO TERCERO DE LA INFORMACIÓN CAPITULO I DE LA INFORMACIÓN PUBLICA DE OFICIO EN EL ARTICULO 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: SIC FRACCIÓN III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los procesos de licitación y contratación del área de su responsabilidad; SIC SOLICITO EN MEDIO ELECTRÓNICO (USB, LA CUAL HARÉ ENTREGA DENTRO DE LOS 3 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL 17 DE OCTUBRE DE 2018 ) LA INFORMACIÓN COMPLETA DE LA PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS AUTORIZADAS POR CABILDO, EJECUCIÓN DE OBRAS CON SUS DEBIDOS EXPEDIENTES, PROYECTOS EJECUTIVOS, LICITACIONES, ADJUDICACIONES, CONTRATOS, ESTIMACIONES, BITÁCORAS, ACTAS DE ENTREGA A RECEPCIÓN DE OBRAS FINIQUITADAS DEL EJERCICIO 2016, 2017 Y 2018 DE LOS RECURSOS ESTATALES, FEDERALES Y RECURSOS PROPIOS.” (Sic.)

VII. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.


a) Turno de los Recursos de Revisión. El diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00064/VIGUERRE/IP/2018
	03986/INFOEM/IP/RR/2018
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00066/VIGUERRE/IP/2018
	03989/INFOEM/IP/RR/2018
	Javier Martínez Cruz



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión de los cinco medios de impugnación con número  03986/INFOEM/IP/RR/2018 y 03989/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por la Recurrente en contra del Ayuntamiento de Villa Guerrero, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado número TRANS/130/2018, del Recurso de Revisión número 03986/INFOEM/IP/RR/2018, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y de Datos Personales del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Al respecto, esta Unidad de Información se permite realizar las siguientes observaciones:

Le informo como Titular de la Unidad de Transparencia, se solicitó la información al Servidor Público Habilitado el día 26 de septiembre de 2018 (anexo 1) de acuerdo con el artículo 152. 153 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en tiempo y forma, y que sólo el Servidor Público Habilitado de Obras Publicas bajo el oficio MVG/OP/97/18 dio respuesta el 08 de octubre del presente año (Anexo 2), anexando la documentación respecto a ‘Director de obras públicas del municipio de Villa Guerrero los expedientes a detalle del proceso y proyecto ejecutivo de los revestimientos de caminos de diferentes comunidades, asi  como la asignación de contrato a la empresa ganadora de los años 2016, 2017 y lo que va del 2018" ..(Anexo 3); por lo que haciendo uso del Artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el hoy recurrente alude al recurso de revisión como un medio de protección, haciendo alusión a que se no se entrega la información correspondiente, solo la de año 2016, sin embargo por ser información pública de oficio se le proporciona el link donde puede consultar la información de los años solicitados, anexando 2 obras más, sin embargo, quedó asentado en Acta de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Información, de fecha 22 de Octubre del presente año que se le ofreciera en su caso el cambio de modalidad a consulta directa (In Situ) (Anexo 4) Posterior a la presentación del recurso de revisión esta Unidad de Transparencia dio aviso al Servidor Público Habilitado de Obras Públicas bajo oficio TRANS/122/2018 en fecha 25 de octubre de 2018 (Anexo 5), para que vertiera argumentos y/o diera respuesta a la solicitud inicial, a lo cual ratificó dicha respuesta bajo el oficio MVG/OP/128/18 de fecha 29 de octubre de 2018.

En virtud de lo antes expuesto, que si bien de acuerdo con el Artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el hoy recurrente alude al recurso de revisión como un medio de protección, solicito a usted Comisionado muy respetuosamente que el recurso de revisión en comento sea resuelto sobreseyendo el asunto, y hago la observación que esta Dependencia no niega la información solicitada, v que se encuentra para su entrega en esta Unidad de Transparencia. 

Por lo anterior me permito solicitar de la manera más respetuosa, se sirva tenerme por presentado en tiempo y forma el presente informe de justificación; y sobreseer el recurso de revisión en comento.
…” (Sic)

El sujeto obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número TRANS/67/2018, del veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por la Encargada de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Datos Personales y dirigido al Director de Obras Públicas, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual le solicita que dé respuesta a la solicitud de acceso a la información número 00064/VIGUERRE/IP/2018.

ii) Oficios con número MVG/OP/97/2018 y 53/TRANSA/2018, referidos en el Antecedente II.

iii) Oficio TRANS/122/2018, suscrito por la Encargada de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Datos Personales y dirigido al Director de Obras Públicas, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual le requiere que presente su Informe Justificado.

iv) Oficio número MVG/OP/128/2018, veintinueve de octubre del dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Datos Personales, ambos del Ente Recurrido, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Por medio del presente le envió un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo, en contestación al oficio envía por usted a mi persona, con número TRANS/122/2018 para atender la solicitud de información 00064/VIGUERRE/IP/2018 en donde me solicita ‘información detallada de los expedientes del proceso y proyecto ejecutivo de los revestimientos de caminos de diferentes comunidades, así como la asignación de contrato a la empresa ganadora de los años 2016, 2017 y lo que va del 2018’, y referente al recurso de revisión 03985/INFOEM/IP/RR/2018 interpuesto para dicho oficio, le hago de su conocimiento que en el año 2016 solo se realizaron dos obras de esa naturaleza, las cuales ya se incluyeron en el oficio de contestación MVG/OP/97/2018, mientras que en el año 2017 no se llevó a cabo ninguna obra de revestimiento. Además, cabe mencionar que las obras de revestimiento correspondientes al año en curso, aún se encuentran en procedimiento por lo cual aún no se tiene el acta entrega recepción ni finiquito.
…” 

v) Acta de la Vigésima Segunda Sesión Ordinara del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Villa Guerrero, la cual contiene el Acuerdo 00043/2018, por medio del cual se le instruye a la Unidad de Transparencia que emita los informes justificados, entre otros, del Recurso de Revisión número 03986/INFOEM/IP/RR/2018.

Asimismo, el treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado número TRANS/129/2018, del Recurso de Revisión número 03989/INFOEM/IP/RR/2018, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y de Datos Personales del Sujeto Obligado y dirigido al Comisionado Ponente, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Le informo como Titular de la Unidad de Transparencia, se solicitó la información al Servidor Público Habilitado el día 01 de octubre de 2018 (anexo 1) de acuerdo con el artículo 152, 153 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en tiempo y forma, y que sólo el Servidor Público Habilitado de Obras Publicas bajo el oficio MVG/OP/10/099/18 dio respuesta el 12 de octubre del presente año(Anexo 2), anexando la documentación respecto a ‘la certificación del instituto hacendario para desempeñar el cargo de director de obras públicas’, así mismo referente a las copias certificadas  ‘de las obras autorizadas por cabildo... y la ejecución de obras con sus debidos expedientes, proyectos ejecutivos, licitaciones, adjudicaciones, contratos, estimaciones, bitácoras, así como las actas de entrega recepción de las obras finiquitadas del periodo 2016, 2017 y 2018 de recursos estatales, federales y recursos propios’, y hace alusión que se requiere el pago de las mismas y que haciende a 250,000 (doscientos cincuenta mil); derivado de los anterior en respuesta al solicitante hoy recurrente se le dio respuesta con los anexos correspondientes y se le notificó que con base al artículo 172 y 174 de la Ley en la Materia, que la disponibilidad de la misma una vez cubierto el pago correspondiente por el costo de certificación de cada una de los fojas ante la Tesorería Municipal y que una vez entregado su comprobante se le entregaría en un término de 30 días. (Anexo 3): por lo que haciendo uso del Artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el hoy recurrente alude al recurso de revisión como un medio de protección, haciendo alusión a que se le entregara ahora en otro medio al solicitado, quedando asentado en Acta de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Información, de fecha 22 de Octubre del presente año que se le ofreciera el cambio de modalidad a consulta directa (In Situ) (Anexo 4) en por lo que esta Unidad de Transparencia dio aviso al Servidor Público Habilitado de Obras Públicas bajo oficio TRANS/123/2018 en fecha 25 de octubre de 2018 (Anexo 5), para que vertiera argumentos y/o diera respuesta a la solicitud inicial, a lo cual ratificó dicha respuesta bajo el oficio MVG/OP/10/129/18 de fecha 31 de octubre de 2018 y pone a disposición la información a consulta directa (In Situ).

Cabe aclarar que el recurrente hace uso por medio del Recurso de Revisión, para el ‘cambio de modalidad de entrega por medio de un USB’, toda vez que se le dio aviso que debe hacer el pago de la modalidad que describió en su solicitud.

En virtud de lo antes expuesto, que si bien de acuerdo con el Artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el hoy recurrente alude al recurso de revisión como un medio de protección, solicito a usted Comisionado muy respetuosamente que el recurso de revisión en comento sea resuelto sobreseyendo el asunto, y hago la observación que esta Dependencia no niega la información solicitada y que se encuentra para su entrega en esta Unidad de Transparencia.
…” 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

i) Oficio número TRANS/68/2018, del uno de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Encargada de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Datos Personales y dirigido al Director de Obras Públicas, ambos del Sujeto Obligado, por medio del cual le solicita que dé respuesta a la solicitud de acceso a la información número 00066/VIGUERRE/IP/2018.

ii) Oficios con número MVG/OP/10/099/2018 y 55/TRANSA/2018, así como, constancias y certificaciones, todas referidas en el Antecedente II.

iii) Oficio TRANS/123/2018, suscrito por la Encargada de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Datos Personales y dirigido al Director de Obras Públicas, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual le requiere que presente su Informe Justificado.

iv) Oficio número MVG/OP/128/2018, veintinueve de octubre del dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Obras Públicas y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Datos Personales, ambos del Ente Recurrido, cuyo contenido es el siguiente:

“…
Por medio del presente le envió un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo, en contestación al oficio envía por usted a mi persona, con número TRANS/123/2018 para atender la solicitud de información 00066/VIGUERRE/IP/2018 en donde se me solicita La certificación del instituto hacendario para desempeñar el cargo como director de obras públicas, programación de Las obras autorizadas por cabildo, ejecución de obra, con expedientes, proyectos ejecutivos, licitaciones, adjudicaciones, contratos, estimaciones, bitácoras, así como actas entrega-recepción de las obras finiquitadas del periodo 2016, 2017 y 2018 de recursos estatales, federales y recursos propios, al mismo tiempo informo a usted que se necesitan para las copias fotostáticas requeridas. 250,000 hojas, lo cual equivale a 50 cajas y 5 cartuchos de tóner para copiadora de la marca ROCOH, le reitero que la información antes enviada en contestación al oficio referente al recurso de revisión 03989/INFOEM/IP/RR/2018, puede brindarse en una consulta directa (acceso in situ), en el área correspondiente de esta Unidad de Transparencia, en un horario de 9:00 a 14:00 ya que con base en el Art. 174 de la Ley en la Materia, en caso de requerir la reproducción de alguno o todos los expedientes, éste Ayuntamiento no tiene inconveniente en entregarlos mediante previo pago de los derechos correspondientes, previstos en el art. 70 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
…” 

v) Acta de la Vigésima Segunda Sesión Ordinara del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Villa Guerrero, la cual contiene el Acuerdo 00042/2018, por medio del cual precisó que la información requerida se encontraba en consulta directa; así como el Acuerdo 00043/2018, por medio del cual se le instruye a la Unidad de Transparencia que emita los informes justificados, entre otros, del Recurso de Revisión número 03989/INFOEM/IP/RR/2018.

d) Acumulación de los asuntos. El veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 03989/INFOEM/IP/RR/2018, al diverso 03986/INFOEM/IP/RR/2018, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido el Ayuntamiento de Villa Guerrero.


e) Ampliación del plazo para resolver: El siete de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Vista de los Informes Justificados: El trece de diciembre del dos mil dieciocho, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del particular, los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado de los recursos citados al rubro, así como el documento adjunto, por haber modificado en parte su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, el recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

g) Cierre de instrucción. El diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 


CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.


Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualizan las causales de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción V y VIII, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta; así como, de la puesta a disposición de la misma en una modalidad distinta a la requerida.
 
Causales de sobreseimiento.
 


Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento, tal como lo solicitó el Sujeto Obligado.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 03986/INFOEM/IP/RR/2018, el Ayuntamiento de Villa Guerrero modificó parte de su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que la Particular pidió entre otras cosas, los expedientes del proceso y proyecto ejecutivo de los revestimientos de caminos de diferentes comunidades, así como, la asignación de contrato a la empresa ganadora, del dos mil diecisiete.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó la información respecto al dos mil dieciséis. Inconforme con lo anterior, la Particular señaló como agravió, que la información estaba incompleta, toda vez que no le fue entregada lo correspondiente al año dos mil diecisiete.


El Sujeto Obligado al remitir el Informe Justificado, mismo que se puso a la vista del ahora recurrente, precisó que en el año dos mil diecisiete, no se había realizado ninguna obra de revestimiento en alguna comunidad del Municipio de Villa Guerrero.

En principio, cabe señalar que el Ayuntamiento de Villa Guerrero, turnó la solicitud de información, tanto en respuesta, como durante la sustanciación del presente medio de impugnación, a la Dirección de Obras Públicas; por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario citar el Manual General de Organización del Ayuntamiento de Villa Guerrero, en el apartado de ORGANIGRAMA, establece que el Municipio cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las que se encuentra la Dirección de Obras Públicas, cuyo objetivo es planear, programar, dirigir y operar las acciones y programas de obra pública, ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, desarrollo urbano, control de las construcciones, protección al ambiente y ejecución de obras públicas, por lo que será la encargada de participar en la ejecución de los programas regionales en materia de obra pública e infraestructura; dictaminar, verificar y supervisar los proyectos ejecutivos, memorias de cálculo y especificaciones técnicas de las obras de infraestructura hidráulica y de urbanización de conjuntos urbanos, subdivisiones y condominios; suscribir los contratos de obra pública, vigilar su cumplimiento e iniciar, sustanciar y resolver los procedimientos que se inicien para la terminación, rescisión o suspensión de dichos contratos; formular las bases y expedir la convocatoria para la contratación de obras públicas municipales; integrar oportuna y debidamente los expedientes técnicos de las obras públicas y proyectar, elaborar, proponer y ejecutar el Programa Anual de Obra Pública.

Conforme lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento de Villa Guerrero cuenta con un área específica para conocer de la solicitud de información, a saber, la Dirección de Obras Públicas, al conocer de todas las cuestiones relaciones con la obra pública; por lo que, se colige que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento a la única área competente para conocer de lo peticionado. Lo anterior toma sustento con el hecho de que la ahora Recurrente, solicitó la información de dicha área.


En ese sentido, en respuesta la unidad administrativa únicamente proporcionó la información del dos mil dieciséis, sin realizar un pronunciamiento expreso, respecto al dos mil diecisiete; no obstante, durante la substanciación del presente medio de impugnación, modificó su actuar y precisó que en el dos mil diecisiete no se realizó ninguna obra de revestimiento en alguna comunidad. Ante dicha situación, cabe precisar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información.

Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo cual, se logra advertir que el Sujeto Obligado, a través de la Dirección de Obras Públicas, señaló las razones por las cuales no contaba con la información referente al dos mil diecisiete, por lo que la misma era inexistente.

En ese sentido, cabe traer a colación el Criterio 14/17, emitido el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado.

Abona la inexistencia señalada por el Ayuntamiento de Villa Guerrero, el hecho de que este Instituto realizó una búsqueda de información pública, así como en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), (consultado el trece de diciembre de dos mil dieciocho, a las diecisiete horas, en la liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/villaguerrero.web), sin localizar indicios, información o datos públicos referentes a que en el año dos mil diecisiete el Municipio haya realizado alguna obra de revestimiento.

En ese orden de ideas, se considera que el Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con la información del dos mil diecisiete, a saber, porque en dicho año no se llevaron a cabo obras de revestimiento en comunidades.


En ese sentido, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, así como de la búsqueda de información pública, no se advirtió alguna obligación por parte del Municipio para contar con los expedientes del proceso y proyectos ejecutivos de los revestimientos de caminos de diferentes comunidades, así como, la asignación de contrato a la empresa ganadora, en el dos mil diecisiete, pues no se realizaron tales en dichos años.

De tal situación, se concluye que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que el Ayuntamiento de Villa Guerrero señaló las razones por las cuales no contaba con la información respecto al dos mil diecisiete, en cumplimiento al artículo 19 de la Ley de la materia, por lo que resulta procedente SOBRESEER PARCIALMENTE el recurso de revisión 03986/INFOEM/IP/RR/2018.


En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión con número 3986/INFOEM/IP/RR/2018, ni el diverso 03989/INFOEM/IP/RR/2018, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

La Particular, a través de dos solicitudes de acceso a la información, requirió al Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de Villa Guerrero, lo siguiente:

1. Los expedientes del proceso y proyecto ejecutivo de los revestimientos de caminos de diferentes comunidades, así como, la asignación de contrato a la empresa ganadora, de los años dos mil dieciséis al veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho.

2. La certificación del Instituto Hacendario para Desempeñar el cargo de Director de Obras Públicas, así como del personal que labora dentro del área de supervisores analistas de precios unitarios y bitácora de obra electrónica.

3. Copia certificada de la programación de las obras autorizadas por cabildo, así como de la ejecución de obras con sus debidos expedientes, proyectos ejecutivos, licitaciones, adjudicaciones, contratos, estimaciones, bitácoras, así como las actas de entrega recepción de las obras finiquitadas del periodo que comprende del dos mil dieciséis al veintiséis de octubre de dos mil dieciocho.

El Sujeto Obligado en respuesta, respecto al punto 1 de la solicitud, entregó el siguiente cuadro:
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Además, precisó que la información respecto a dichas obras, ya se encontraban en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), del que indicó la página electrónica.

Con relación al punto 2, proporcionó la documentación relativa a la certificación del Instituto Hacendario para desempeñar el cargo de Director de Obras Públicas, correspondiente a dos Certificados del Colegio de Arquitectos del Estado de México A.C., y una constancia emitida por la Secretaría de la Contraloría y un oficio del doce de diciembre de dos mil diecisiete, suscrito por el Coordinador de Capacitación y Secretario Técnico del Instituto Hacendario del Estado de México.

Finalmente, respecto al punto 3, precisó que la información constaba de doscientas cincuenta mil hojas, que equivalían a cincuenta cajas de hojas y cinco cartuchos de tóner para copiadora de la marca RICOH; además le precisó que para entregar las copias certificadas de dicha información requería el pago correspondiente, mismo que se tenía que realizar en el área de ingresos de la Tesorería Municipal, en términos del artículo 73 del Código Financieros del Estado de México y Municipios.

Ante la respuesta previamente descrita, la Recurrente presentó dos Recursos de Revisión, en donde se inconformó de lo siguiente:

· Respecto al punto uno, señaló que únicamente se le proporcionó la información del dos mil dieciséis, por lo que, había omitido proporcionar la información respecto a los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho.

· Con relación al punto tres, aplicando suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos del penúltimo párrafo, del artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se advierte que se inconformó con la modalidad de entrega de la información, al señalar que proporcionaría una USB a la Unidad de Transparencia, para que se le entregue la programación de obras autorizadas por cabildo, ejecución de obras con sus debidos expedientes, proyectos ejecutivos, licitaciones, adjudicaciones, contratos, estimaciones, bitácoras, actas de entrega a recepción de obras finiquitadas, del dos mil dieciséis al veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.

De tales circunstancias, se puede desprender que la Solicitante únicamente se inconformó, con parte del punto 1, referente a la falta de entrega de los expedientes del proceso y proyecto ejecutivo de los revestimientos de caminos de diferentes comunidades, del dos mil diecisiete al veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho; mientras que con relación al punto tres, de la modalidad de entrega de la información.

En ese orden de ideas, por lo que hace al punto 1, referente a la información del dos mil dieciséis y el punto 2, no se hará pronunciamiento alguno de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

[bookmark: m_1691910221459291997__ftnref1]De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que la particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Además, respecto al punto 1 del requerimiento, quedó parcialmente sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no cuenta con la información referente al año dos mil diecisiete, tal como se analizó en el Considerando Segundo.

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad de la ahora Recurrente radica con la entrega de la información incompleta y la modalidad de entrega de la información, lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ayuntamiento manifestó en su informe justificado, señaló lo siguiente:

· Con relación al punto 1, que no había realizado revestimientos de caminos de comunidades, durante el dos mil diecisiete, mientras que las obras de revestimiento que se estaban llevando a cabo, se encontraban aún en procedimientos, por lo que no existía ninguna acta de entrega- recepción, ni finiquito.

· Respecto al punto 3, precisó que, a través de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, se cambiaba la modalidad de entrega a consulta directa en la Unidad de Transparencia y en caso de requerir la reproducción de alguno de los expedientes, se proporcionarían previo pago de los derechos correspondientes.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00064/VIGUERRE/IP/2018 y 00066/VIGUERRE/IP/2018; las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Villa Guerrero, los escritos recursales y los Informes Justificados emitidos por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en la fracción XXIX, concerniente en aquella sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrado.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la ahora Recurrente, concernientes a la entrega de información incompleta y la modalidad de entrega de la información, conforme a lo siguiente:

· La falta de entrega de los expedientes del proceso y proyecto ejecutivo de los revestimientos de caminos de diferentes comunidades, así como la asignación del contrato a la empresa ganadora del uno de enero al veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho.

En principio, caber señalar que tal como se apreció en el Considerando Segundo tanto en respuesta, como durante la substanciación del medio de impugnación, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la única unidad administrativa competente para conocer de lo solicitado, a saber, la Dirección de Obras Públicas, por lo que cumplió con el procedimiento de búsqueda.
Ahora bien, en respuesta dicha área únicamente proporcionó la información concerniente al dos mil dieciséis; por lo que, se desprende que no realizó un pronunciamiento expreso respecto a los expedientes del proceso y proyecto ejecutivo de los revestimientos de caminos de diferentes comunidades, así como la asignación del contrato a la empresa ganadora del uno de enero al veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho.

Al respecto, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
(Énfasis añadido)

Conforme al citado Criterio, se colige que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por este que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del ahora Recurrente, al incumplir con el Principio de exhaustividad, toda vez que no dio atención al requerimiento formulado, respecto a lo que hace al periodo del uno de enero al veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho y, por lo tanto, el agravio hecho valer es FUNDADO, toda vez que la información proporcionada se encuentra incompleta.

Sin menoscabar lo anterior, durante la sustanciación del presente medio de impugnación la Dirección de Obras Públicas precisó que las obras de revestimiento correspondientes a la presente anualidad, aún se encontraban en procedimiento por lo cual aún no contaba con el acta de entrega recepción, ni finiquito.

Así, se logra observar que el Sujeto Obligado está realizando actualmente obras de revestimiento dentro del territorio competencia del Municipio y por lo tanto acepta que existe la información requerida por la Particular.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este instituto, que el Ayuntamiento indicó que a la fecha no contaba con la acta de entrega-recepción, ni los finiquitos de los procesos de obra pública, al seguir aún en procedimiento; sin embargo, este Instituto no colige algún impedimento para proporcionar otros documentos que debieran de obrar en los expedientes del proceso de los revestimientos de caminos y los proyectos ejecutivos, pues si bien no hay concluido los mismos, el Ente Recurrido estaría en posibilidades de proporcionar las convocatorias, invitaciones o propuestas enviadas, los contratos y anexos, dictámenes y fallos, los convenios modificatorios  o bien, los informes de avances físicos y financieros. Lo anterior, en términos del artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tales circunstancias, se considera que el Ayuntamiento de Villa Guerrero, a través de la Dirección de Obras Públicas, debe realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, del uno de enero al veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, de aquellos documentos que se encuentren dentro de los expedientes de obra pública, sobre procesos de revestimiento de caminos, así como, su respectivo proyecto ejecutivo; para el caso, de que a la fecha de la solicitud, el Sujeto Obligado, no haya generado documentos, tales como el convenio de terminación o finiquito, entre otros, bastará con que le informe dicha circunstancia a la Solicitante, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

· La modalidad de entrega de la programación de las obras autorizadas por cabildo, así como de los expedientes, proyectos ejecutivos, licitaciones, adjudicaciones, contratos, estimaciones, bitácoras, así como las actas de entrega-recepción de las obras finiquitadas del periodo que comprende del dos mil dieciséis al veintiséis de octubre de dos mil dieciocho.

En principio, resulta necesario precisar que la Particular requirió la información en copia certificada.

En ese contexto, el Ayuntamiento de Villa Guerrero, en respuesta señaló que la información solicitada se conformaba de doscientas cincuenta mil hojas, misma que equivale a cincuenta cajas de papel y cinco cartuchos de tóner; además que entregaría la información en un plazo de treinta días hábiles, posteriores al pago correspondiente por la certificación de la información, conforme al artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual se debe hacer en el área de ingresos de la Tesorería Municipal.

Al respecto, el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobre pase las capacidades técnicas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado y no podrá ser superior a la suma de los siguientes costos:
· Materiales utilizados en la reproducción.
· Envió, en su caso.
· Certificación de los documentos.

En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Al respecto, resulta necesario traer a colación, por analogía el Criterio 08/13 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:

Cuando exista impedimento justificado de atender la modalidad de entrega elegida por el solicitante, procede ofrecer todas las demás opciones previstas en la Ley. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 54 de su Reglamento, la entrega de la información debe hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado. En este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por el particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. Lo anterior, ya que si bien, los sujetos obligados deben privilegiar, en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no implica que desvíen su objeto sustancial en la atención y trámite de las solicitudes efectuadas bajo la tutela de dicho derecho. Así, cuando se justifique el impedimento, los sujetos obligados deberán notificar al particular la disposición de la información en todas las modalidades de entrega que permita el documento, tales como consulta directa, copias simples y certificadas, así como la reproducción en cualquier otro medio e indicarle, en su caso, los costos de reproducción y envío, para que pueda estar en aptitud de elegir la que sea de su interés o la que más le convenga. En estos casos, los sujetos obligados deberán intentar reducir, en todo momento, los costos de entrega de la información y garantizar el debido equilibrio entre el legítimo derecho de acceso a la información y las posibilidades materiales de otorgar acceso a los documentos.

Del criterio citado, se logra desprender que los sujetos obligados, al notificar la disposición de la información en alguna modalidad que implique un costo, deberá precisar en la respuesta los costos de reproducción y, en su caso, de envió.

Conforme a la normatividad citada, se considera que en los casos en que los solicitantes requieran la información en una modalidad que implique algún costo, como copias simples o certificadas, para poder acceder a la información, estos previamente deberán realizar el pago correspondiente, para lo cual, los Entes sujetos a las Leyes de transparencia, en la respuesta a los requerimientos informativos, deberán señalar de manera clara y precisa, los costos de reproducción, es decir, el total, así como el lugar y horarios, de donde realizar el pago correspondiente.

En ese orden de ideas, del análisis de la respuesta su puede advertir que si bien el Ayuntamiento de Villa Guerrero en respuesta puso a disposición la información solicitada en copia certificada, modalidad señalada por la ahora Recurrente, también lo es, que no le precisó los costos de reproducción de toda la información, así como, el lugar y horarios para realizar el pago respectivo, pues únicamente le indicó de manera genérica que debía de cubrir los costos, conforme Código Financiero del Estado de México y Municipios, monto que debía cubrir en el área de Ingresos de la Tesorería Municipal.

Por tales situaciones, se advierte que el agravio hecho valer por la Solicitante, es Parcialmente Fundado¸ pues si bien el Municipio atendió a la modalidad de entrega señalada en la solicitud, omitió señalar los costos de reproducción de las doscientas cincuenta mil hojas, así como la ubicación y horario para realizar el pago.

Ahora bien, a través del Recurso de Revisión la ahora Recurrente, hizo alusión a que requería tener acceso a la información de manera gratuita, al señalar que ella presentaba un medio magnético para obtener la información; por lo que, se considera que requiere la información en cualquier otra modalidad que no le genere algún costo para acceder la información.

En ese sentido, el Ayuntamiento de Villa Guerreo, en cumplimiento del principio de máxima publicidad y con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información de la Particular y garantizar el acceso a los documentos solicitados, precisó que podía poner la información en consulta directa en la Unidad de Transparencia, en un horario del nueve a catorce horas.

Lo anterior, conforme al Acta de de la Vigésima Segunda Sesión Ordinara del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Villa Guerrero, en donde la Dirección de Obras Públicas solicitó el cambio de modalidad de la información solicitada, conforme a lo siguiente:

· Que proporcionar la información en copia certificada, implicaba una sobrecarga de los servidores públicos de diversas áreas, pues se encontraban ante el cierre de la presente administración municipal, así como de la transición de la Administración Pública Municipal; además que iniciaría el proceso de auditoría interna de la situación financiera del dos mil diecisiete.

· Que las doscientas cincuenta mil hojas, tienen un costo mayor al millón de pesos, situación que representaba una carga económica para el solicitante y laboral de los servidores públicos.

· Que existía una imposibilidad humana y material para entregar la información en copias certificadas.

· Que la consulta in situ, tenía como fin evitar cargas económicas a la Solicitante y al Ayuntamiento.

Conforme lo anterior, se puede advertir que el Ayuntamiento de Villa Guerrero, señaló diversos impedimentos para proporcionar la información en copia certificada; el primero concerniente a que estaba en proceso de cierre y transición de la Administración Pública Municipal.

Al respecto, este Instituto localizó el Bando Municipal 2018 del Ayuntamiento de Villa Guerrero, publicado en la Gaceta Municipal, el cinco de febrero de dos mil dieciocho (consultado el trece de diciembre de dos mil dieciocho, a las diecinueve horas, en la página  http://villaguerrero.ayuntamientodigital.gob.mx/contenidos/villaguerrero/pdfs/BANDOZMUNICIPALZ2018.pdf), que precisa que la presente Administración Municipal, abarca del año dos mil dieciséis al dos mil dieciocho; por lo cual, se advierte que a la fecha de respuesta y del informe justificado, el Ayuntamiento se encuentra en proceso de cierre y transición a una nueva administración. 
En ese orden de ideas, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con una sobrecarga de trabajo para proporcionar la información en la modalidad en copia certificada, e inclusive en otras modalidades; dicha situación, toma sustento con el hecho que en el Acta del Comité de Transparencia, previamente señalada, el área señaló que la información podía contener datos personales, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tales circunstancias, este Instituto advierte que tal como lo señaló el Sujeto Obligado, proporcionar la información en alguna modalidad distinta a la consulta directa, implicaría que el Sujeto Obligado tuviera que dejar de realizar sus funciones sustanciales para atender la alguna modalidad, pues tendría que procesar una gran cantidad de información, al tener que realizar las versiones públicas, protegiendo los datos susceptibles a clasificarse, lo cual implicaría el análisis y estudio de doscientas cincuenta mil hojas.

En ese contexto, caber recordar que el artículo 158 de la Ley de la materia, dispone que cuando la información implique un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, deberá poner la información a disposición del Solicitante en consulta directa.

De tales circunstancias, se advierte que el Ayuntamiento de Villa Guerrero acreditó el impedimento para proporcionar la información requerida, en alguna modalidad distinta a la consulta directa, pues la misma sobrepasa las capacidades administrativas y humanas del Sujeto Obligado, al tener que analizar, procesar y estudiar doscientas cincuenta mil hojas, al contener datos clasificados en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública.

En ese contexto, cabe señalar que la puesta a disposición de la información debe ser en versión pública, al contener diversos datos personales, tal como lo señaló la Dirección de Obras Públicas; al respecto los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –en adelante Lineamientos Generales-, que establecen lo siguiente:

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 

III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 

IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos; 

V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno;

VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 

a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia; 

c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar; 
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 

VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 

Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

De conformidad con lo anterior, para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

En la resolución del Comité de Transparencia, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que esta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

a. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el Sujeto Obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

b. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida. 

c. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser este, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso. 

d. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos. 

e. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno.

f. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado. 

g. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y 

h. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

La Solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el Sujeto Obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos, siendo que deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 

Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, la Solicitante podrá requerir al Sujeto Obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. En caso de que, de la consulta de la documentación, la Recurrente requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a esta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información; la información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.

En ese contexto, cabe precisar que si bien el resultó procedente el cambio de modalidad a consulta directa de la información solicitada, lo cierto es que el Sujeto Obligado debió señalar a la Particular las reglas para acceder a la información, como los días y horarios [calendarización], lugar, documentos a consultar, forma en que se podía acceder en caso de que hubiere partes clasificadas, nombre del personal que permitiría la revisión, y la indicación de que, antes de consultar documentación con partes clasificadas, se haría previamente del conocimiento la resolución del Comité de Transparencia; además, de indicar que una vez que la Recurrente hubiere revisado la información, se le proporcionarían copias simples o certificadas de la que fuera de su interés, previo pago por su reproducción, siendo también posible llevar a cabo en el momento de la consulta, la digitalización de los documentos que requiera, por lo que podría acudir a esta con un dispositivo electrónico de almacenamiento. Lo cual, en el presente caso no aconteció, ya que únicamente señaló de manera generar el lugar y horarios para consultar la información.

Ahora bien, respecto al Acuerdo del Comité de Transparencia donde se confirme la clasificación de los datos, se deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tales circunstancias, si bien durante la substanciación del presente medio de impugnación, el Sujeto Obligado modificó su actuar, al señalar el impedimento para proporcionar la información requerida, en alguna modalidad distinta a la consulta directa, también lo es que no observó los Lineamientos Generales, para otorgar acceso In Situ, con el fin de adoptar las medidas necesarias para proteger la información confidencial.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Villa Guerrero e instruir lo siguiente:

· Entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en la Dirección de Obras Públicas, del uno de enero al veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, aquellos documentos que se encuentren dentro de los expedientes de obra pública, sobre procesos de revestimiento de caminos, así como, su respectivo proyecto ejecutivo; para el caso, de que a la fecha de la solicitud, el Sujeto Obligado, no haya generado alguno, tales como el convenio de terminación o finiquito, entre otros, bastará con que le informe dicha circunstancia a la Solicitante, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

· Ponga a disposición de la Recurrente, en consulta directa, conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de las doscientos cincuenta mil hojas señaladas en respuesta, correspondientes a la programación de las obras autorizadas por cabildo, así como de la ejecución de obras, sus expedientes, proyectos ejecutivos, licitaciones, adjudicaciones, contratos, estimaciones, bitácoras, así como las actas de entrega-recepción de las obras finiquitadas, del periodo que comprende del dos mil dieciséis al veintiséis de octubre de dos mil dieciocho.

Para lo cual, el Sujeto Obligado, le deberá indicar a la Solicitante las reglas para acceder a la información, como los días y horarios [calendarización], lugar, documentos a consultar, forma en que se podía acceder en caso de que hubiere partes clasificadas, nombre del personal que permitiría la revisión; además de manera previa deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde se confirme la clasificación de los datos personales que contenga la documentación puesta a disposición.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información con número 00064/VIGUERRE/IP/2018 y 00066/VIGUERRE/IP/2018, por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente en el Recurso de Revisión número 3986/INFOEM/IP/RR/2018 y PARCIALMENTE FUNDADOS, del diverso 3989/INFOEM/IP/RR/2018, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a que realice lo siguiente:

· Entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable en la Dirección de Obras Públicas, del uno de enero al veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, aquellos documentos que se encuentren dentro de los expedientes de obra pública, sobre procesos de revestimiento de caminos, así como, su respectivo proyecto ejecutivo; para el caso, de que a la fecha de la solicitud, el Sujeto Obligado, no haya generado alguno, tales como el convenio de terminación o finiquito, entre otros, bastará con que le informe dicha circunstancia a la Solicitante, en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

· Ponga a disposición de la Recurrente, en consulta directa, conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de las doscientos cincuenta mil hojas señaladas en respuesta, correspondientes a la programación de las obras autorizadas por cabildo, así como de la ejecución de obras, sus expedientes, proyectos ejecutivos, licitaciones, adjudicaciones, contratos, estimaciones, bitácoras, así como las actas de entrega-recepción de las obras finiquitadas, del periodo que comprende del dos mil dieciséis al veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.

Para ello, el Sujeto Obligado, le deberá indicar a la Solicitante las reglas para acceder a la información, como los días y horarios [calendarización], lugar, documentos a consultar, forma en que se podía acceder en caso de que hubiere partes clasificadas, nombre del personal que permitiría la revisión; además de manera previa deberá proporcionar el Acuerdo del Comité de Transparencia, donde se confirme la clasificación de los datos personales que contenga la documentación puesta a disposición.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo; 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 03986/INFOEM/IP/RR/2018 y 03989/INFOEM/IP/RR/2018.
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